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6778 ORDEN de 28 de febrero de 199/ por la gue se convocan
becas de Administración PTlblica-Fulbright para el curso
1992-1993,

Dentro del proceso de continua actuación y modernización de la
Ad~inist~ción P~blica, la formación y el perfeccionamiento de los
funclonanos constituye una actividad básica para la consecución de
aquellos objetivos.

E,n . tal .sentido el conocimiento y estudio de otras realidades
admll:lISt~ttvas p.uede contribuir positivamente a contrastar las propias
expene.nc~as naCIOnales. y acono~r y evaluar nuevas técnicas y
p,f?CedImIentos, suscepubles de ser Incorporados a nuestra Administra
ClOno

Por todo elJo. c:I Ministro para las Administraciones 'Públicas, a
propuesta del Presldente del Instituto Nacional de Administración
Pública. ha e.s~i:nado convenien~efinanciar un programa de cooperación
con. la ComIStOn de IntercambIO Cultural entre España y los Estados
Umdos, convocando las becas Administración Ptiblica-Fulbrighí.

En su consecuencia, he dispuesto:

Primero.-Convocar, en colaboración con la Comisión de Intercam
bio C~ltural entre España y los Estados Unidos de América (Comisión
Fulbr~g~t), 10 becas de estudio e investigadón para la formación
especlallZada, en los Estados Unidos de América, de funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos y se sujeten a las normas que figuran
en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Autorizar al Instituto Nacional de Administración Pública
a adoptar las me~idas necesarias para el cumplimiento de esta Orden
que entrará en vtgor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 1991.

en el «Boletín Oficial del Estado», para. general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 26 de febrero de J991.~P. D, (Orden de 25 de junio de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ALMUNJA AMANN

ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de "las becas Administración Pública Ful
brigbt para el curso 1992-1993

Primera. Objetivo y gestión- de las becas.-Realizar un programa de
investigación o formación en Universidades o Centros espedalizados
estadounidenses sobre ternas directamente relacionados con la Adminis
tración Pública.

La gestión de la beca en España la llevará a cabo la Comisión de
Intercambio Cultural entre España y Estados Unidos de América
(Comisión Fulbright) y en los Estados Unidos la llevará el «Institute of
Intemational Education (HE) en Washington D.e. Organismo colabora
dor oficial designado por el Gobierno estadounidense.

El HE gestionará las admisiones a Centro y Universidades y ofrecerá
ayuda para contactos profesionales y otros servicios de asistencia
general.

Segunda. Dotación:
A) Asignaciones básicas:

a) Ayuda en concepto de viaje de ida y vuelta a Estados Unidos de
2.750 dólares. Cuando fuera necesario la realización del curso preacadé
mico en una ciudad distinta de aquella en que esté situado el Centro
para el que se concedió la beca. el coste del desplazamiento correspon
diente se efectuará con cargo a aquella dotación.

b) Asignación nominal de 2.750 dólares mensuales.
cl Matrícula, tasas y seguro médico obligatorios de la Universidad

o Centro en que sea admitido, si procede.
En el caso de aquellas becas que incluyen gastos de matrícula. el

derecho a percibir la cantidad establecida en el siguiente punto quedará
limitado por las circunstancias concretas de cada caso.

d) Dotación máxima adicional de 3.300 dólares para cubrir gastos
derivados del proyecto.

e) Curso de orientación académica/inglés. si se estima necesrio para
el Organismo colaborador en los Estados Unidos. Los gastos de
matrícula serán cubiertos por el Gobierno estadounidense, así como una
asignación básica Fulbright para cubrir gastos de manutención, según la
cantidad estipulada por el Organismo colaborador.

t) Seguro de enfermedad y accidente de cobertura hasta 50.000
dólares (no incluye servicio de odontología), cuyo coste de suscripción
será financiado por el Gobierno estadounidense.

Dicho se~uro sólo cubre el riesgo del becario, quien. si lo desea,
deberá suscnbir a sus acampanan tes a la póliza correspondiente con
cargo a sus propias retribuciones.
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ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre
madura en el recurso contencioso-administrativo 843/1989,
promovido ppr doña Consuelo Pérez Coca.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencios<rAdministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura ha dictado sentencia, con fecha 26
de diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
843/1989, en el que son partes, de una. como demandante, doña
Consuelo Pérez Coca, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
paraJas Administracion.es Públicas de fecha IOde octubre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición, interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 14 de
julio de 1989, sobre adjudicación de destinos de concurso de traslados.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo númer9 843 de 1989, interpuesto
por doña Consuelo Pérez Coca, vecina de Cáceres. en su propio nombre
y representación, contra las Resoluciones que se reseñan en el funda
mento primero, las cuales, por estar ajustadas a derecho, mantenemos;
todo ello sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Mi'nisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artÍCulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administratü'o /9.328, promovido por don
Pedro Maria Irigoyen MendibuTU.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia. con fecha 26 de octubre de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 19.328. tramitado conforme
a la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, en el que son partes, de una,
como demandante, don Pedro Maria Irigoyen Mendiburu, y de otra,
como demandada. la Administración General del Estado representada
y defendida por el Letrado del Estado. . ,

El citado recurso se promovió contra la R~solución del Ministerio
para las ~d~inistraciones Publicas de fecha 29 de marzo de 1989, sobre
incompatibilIdades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

< _ «Fallamos; Quet con rechazo de la inadmisibilidad y con desestima
Clon del recurso Interpuesto por el Procurador don José Manuel
Dorrcmochea Aramburu en representación de don Pedro María Irigoyen
Mendib~!u, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la
ResoluclOn de 29 de marzo de 1989 en cuanto no lesiona derecho
fundamental alguno, con costas al actoo>.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de I ~e julio. del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 defebrero de 1991.-P, D, (Orden de 25 dejunio de 1987),

el Subsecretario.. Juan Ignacio Mohó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

: :'

'-.'

,..

"

" .

'.

":.~

.;



Martes 12 marzo 1991 BOE núm. 61

6779

d) Certificación académica completa de estudios universitarios o
fotocopia compulsada de la misma.

e) Fotocopia compulsada del correspondiente título de funcionario.

Las solicitudes, junto con los documentos señalados anteriormente,
se entregarán o remItirán por correo certificado a la Comisión Fulbright,
calle de Martíncz Campos, numero 24, 28010 Madrid o al INAP en la
dirección antes mencionada. "

El ~~ndidato, una vez seleccionado, deberá cumplimentar el impreso
de SOliCItud de HE, en inglés y entrgarlo a la Comisión Fulbright con la
documentación que corresponda al proyecto de cada candidato.

En c~so de candidatos interesados en realizar pro~ramas de post
grado o Investigación predoctoral, se requerirá la acre<htación de haber
superado el eXamen TOEFL (puntuadón mínima de 580 puntos). y
GRE y/o GMAT, de fecha no posterior a octubre de 1991.

Sexta. Selección.-Para realizar la selección será nombrado un
Comité compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública.

Vocales: Dos miembros. nombrados por el Presidente del INAP. uno
de los cuales podrá actuarcomo Vocal-Presidente y dos representantes
de la Junta de Gobierno de la Comisión Fulbright nombrados por los
Copresidentesde la misma. '

Secretario: El Subdirector general de estudios y Documentación del
INAP.

Séptima. Obligaciones de fos becarios:

A) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del programa
de formación y perfeccionamiento.

B) Cumpli~entar los. i~formes, formularios y demás documentos
que le sean remitidos o soliCItados por el INAP, Comisión Fulbright y/o
IIE. .

C) ,Permanecer en el Centro para el que se le concedió la veca.
CualqUier propues~ de ausencia o cambio de Centro, modificación del
P.r0y~cto de trabaJo, traslado temporal a España o regreso antes del
termmo de la beca, deberán ser planteados al HE, quien solicitará
aprobación del INAP a través de la Comisión Fulbright.

Los becarios que sean autorizados a permanecer temporalmente
fuera del Ce~t_ro podrán segui! .percibiendo las asignacion~s mensuales
de manutencJOn y ayuda familIar durante el periodo máXimo total de
treinta días. .

D) Presentar al término del período de disfrute de la beca una
Memoria-infornl;e final explicativa de la labor realizada y de los
result~do~ obtemdos en este período, junto con un informe del supervi
sor pnncIpal del proyecto o consejero académico y, en su caso, copia
ofiCial de la certificación académica.

La Memoria habrá de tener una extensión mínima de 50 folios
mecanografiados a doble espacio, reservándose el INAP los derechos de
su event.ual edición y publicación, o utilización en otra forma, mencio·
nando SIempre a su autor y al origen de la misma.

La ante.ri.~r docu~entación, original y una fotocopia sera entregada
en la ComlslOn Fulbnght, dentro del plazo máximo de los sesenta días
siguientes a la terminación del disfrute de la beca. La Comisión
Fulbright remitirá el original de la referida documentación al (NAP.

E) Los becarios que disfruten de becas de doce meses de duración
o por tiempo sUl?Crio~ quedan comprometidos, a su regreso a España, a
contmuar en la situaCIón de activo en la Administración Publica por un
pcríodo Jl.1ínimo de cinco años, contados a partir de la fecha de l~ vuelta
dC,1 becano a .España. En ~l caso de no hacerlo así, estaran obligados a
remte~r el I~porte eqUIvalente a los gastos totales que implique la
concestOn y dIsfrute de la beca.

F) Los becarios quedan comprometidos durante un plazo de tres
años a partir de su regreso a colaborar en las actividades formadoras del
lr:tstituto Nacional de Administración Pública dentro del regimen legal
VIgente en su momento para este tipo de colaboraciones.

G) ~egresar a ~spaña una vez fipalizado. el programa, asumiendo
qu~ 71 VIsado ~xped!do a todo becano Fulbnght (1-1), no les permite
s~h~Jlar la reSIdenCIa en los Estados Unidos durante los dos años
S¡gülcntes al· de su regreso a España.

RESOLUC/ON de 27 de febrero de 1991 del Institulo
Nacional de Administración Pública, por la que se convoca
concurso público para oto'rgar tres becas de formación de
postgraduados en lratamiento documental.

El Instituto Nacional de Administración Publica ha resuelto iniciar
un programa de formación de postgraduados en técnicas documentales
aphcadas al estudio de las Administraciones Públicas.
, Por .1.0 que se. ha consider:ado .o~rtuno convocar tres becas para la
tormacJOn de titulados untverSllanos durante el curso académico
1991-1992, con arreglo a las bases siguientes:

Primera. Objetc!.~EI concurso tie!1e por objeto la adjudicación de
tres becas para faCIlitar a los becanos una mayor aproximación al
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. g). Asign~ción. por un sola vez, durante todo el disfrute de la beca.
~ndUld~s, poSibles prórrogas, de LOOO dólares para gastos de primera
InstalaclOn.

B) Asignaciones complementarias:

a) Los beneficiarios que tengan legalmente a su cargo familiares
recibirán mensualmente 300 dólares más. por cónyuge y 300 dólares más
por cada hijo!a menor de veintiún años, hasta un total de 1.2Ü0 dólares,
ten.iendo derecho a percibir estas asignaciones complementarias única~

mente los beneficiarios cuyos familiares les acompañen durante todo el
período de disfrute de la beca.

b) Asimismo, los familiares acompañantes percibirán la cantidad
de 45 ?ólares >mensuale~ para que se suscriban al mismo seguro médico
que dIsfrutara el becano, de acuerdo con lo establecido en la norma
segunda, A), f.

El disfrute de las becas será incompatible con cualquier otro tipo de
beca o ayuda financiada con fondos publicas españoles,

Tercera. Duración.-Estas becas están destinadas a proyectos de
investigación o a la realización de estudios cuya duración inicial será de
tres a doce meses,

El periodo de disfrute de las becas comenzará no antes del 1 de julio
de 1992 y finalizará el 31 de septiembre de 1993, sin que dicho periodo
pueda ser superior a doce meses,

Si fuese necesario prorrogar el programa inicialmente concertado, el
beneficiario deberá dirigirse al Presidente dellNAP mediante escrito de
solicitu~, ant~s,del I de marzo de 1993 y en cualquier caso con una
antelaclon mlOIma de dos meses anles de la fecha de condusión de su
be~a~. El lNAJ.> Y la Comisión Fulbright evaluarán conjuntamente las
solicItudes recibIdas. Las prórrogas se concederán con carácter excepcio
nal.

El esct1to de solicitud deberá ir acompañado de un informe de la
labor realizada hasta el momento, de una Memoria motivada del
proyecto que se piensa realizar durante el período de la prórroga junto
con ~na. carta de apoyo del supervisor principal del proyecto o consejero
academlco y, en su CáSO, de una copia oficial de la certificación
académica.

En el escrito de solicitud deberá indicarse la fecha del inicio del
nuevo período ~e disfrute y número de meses necesarios para finalizar
el proye~to, temendo en cuenta que la duración máxima de la prórroga
no podra exceder de doce meses. El régimen de becas prorrogadas será
el vigente en el período de que en cada caso se trate.

, Cando un ~ecario obtuviera prórroga por un nuevo período de
dIsfrute, no se mcluirá en la dotación de la misma un nuevo billete de
ida y vuelta.

Cuarta. Candidatos.-Habrán de. reunir los siguientes requisitos:

A) Se~ funci~t;ario de carrera perteneciente a Cuerpos Superiores
de la ~dmImst.raclOn del Estado, de sus Organismos autónomos, y de la
Segul!dad SOCIa!, o de aquella~ Comunidades Autónomas que hayan
SUSCrIto Convento de, Coo~raclón con el INAP o de la Administración
Local y hallarse en situación de activo o asimilable.

,B) Con,tar ~on una experiencia de trabajo en la Administración
Pubhca no IOferIor a tres años en el momento de solicitar la beca

e) P~seer un excelente conocimiento del idioma inglés, tan~o 'oral
como e~nto, en el momento de formalizar la solicitud.

Los mteresados, en ~aso de ser seleccionados deberán, además,
comp:romet~rse P:Or ~~cnto a presentar, en los plazos señalados, el
trabajO de JnvestlgaclOn o el resultado del estudio para el que sean
becados.

, Los becarios .~eberán, tra~itar en el Servicio de Personal correspon·
dIcnte la conceSlon de hcencla por estudios a que se refiere el artículo
72 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Decreto
315/1964, de 7 de febrero.

No se podrá repetir la solicitud de una beca Administración Publica
F~lbright antes de ~aber transcurrido cuatro años desde que finalizó el
dIsfrute de la antenor.

Quinta. Solicitudes.-Las becas convocadas habrán de solicitarse en
el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente de la publicación
de la pr:esente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo~ Impreso~ de solicitud ~sl!lran ~ disposición de los interesados en
e! Inst.lluto NaCIonal de A4mmlstraclón PUblica, calle de Santa Engra
CIa, numeo 7, 28010 MadrId.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documen-
tos: .

a) . M~moria-antepr~y~o d~~ pro~r~ma a realizar y de sus eventua
les,apltcaclOn~s a la A.dmmlstraclOn Pubhca española, con una extensión
maxlma de cmco fohos.

b) Currículum vitae.
c) Cuatro cartas de referencia, J?referentemente en ingles. Los

firmai'!tes de estas carta~, ,personas elegIdas por la relación académica o
profe.sl.~nal con, el soliCItante, deberán enviarlas directamente a la
Comlslon Fulbnght, utilizando los impresos establecidos a tal efecto.
Una de estas ca.rtas, d~ber~ ser eXJ?edida necesariamente por el Director
general o superIor JerarquIco eqUIvalente del solicitante.
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